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LEYDEREGULACIÓNDELAPUBLICIDADCOMERCIALDIRIGIDAANIÑASY

NIÑOS

CAPÍTULO1.DISPOSICIONESGENERALES

Artículo1°:Todapersonanaturalojurídicaquepublicite,comuniqueodivulgue

unproductooserviciodirectaoindirectamentecualquieraseasusoporteo

medioutilizadotalescomoanunciosimpresos,comercialestelevisivosode

radio,páginaseninternet,aplicacionestelefónicas,presentacionesenvivo,

entreotros,yqueutiliceparadichosefectosaun menordeedad como

protagonistaocoprotagonistadelmensaje,ocuandolosmenoresdeedad

seanelobjetivoodestinatariosdelmensajepublicitario,estarásujetaalas

disposicionesdeestaley.



Artículo 2°:A losfinesdelapresenteleyseproveeelsignificado delas

siguientespalabrasyexpresiones:

a)Publicidad:Todaactividadoformadecomunicacióndestinadaalpúblico

oaunsegmentodelmismo,conlaintencióndeinfluirensusopinioneso

decisionesdeconsumo,atravésdecualquiermedio.

b)Publicidadinfantil:Todaactividadoformadecomunicaciónque

promocioneelconsumodebienesoserviciosvinculadosaniñasyniños.

Seconsideraráqueunmensajepublicitarioestádirigidoaniñasyniños

sipresentaalgunadelassiguientescaracterísticas:

b.1)Poreltipodeproductooserviciopromocionado:todapublicidadque

promociona un producto o servicio objetivamente destinado aluso y/o

consumodeniñasyniños.

b.2)Poreldiseñoyestéticadelmensajepublicitario:todapublicidaddiseñada

detalformaqueporsucontenido,lenguajey/oimágenesresulteaptapara

atraerdeformaespeciallaatenciónointerésdeniñosyniñas,auncuandoel

productooservicioencuestiónnoestédirigidoaella/os.

b.3)Porlascircunstanciasocontextoenqueselleveacaboladifusióndel

mensaje publicitario:toda publicidad difundida por cualquier medio de

comunicaciónaudiovisualcuandoseinserteenfranjashorarias,bloquesde

programación,canales,seccionesoespaciosdirigidosaniñosyniñas.

CAPITULOII.DIRECTRICESLEGALESPARALAPUBLICIDAD

Artículo 3°:Toda publicidad dirigida a niños yniñas deberá respetarlas

siguientespautas:

1)Nosepodránutilizarniños,dibujos,imágenes,muñecosquerepresenten

aniñosquehablen,divulguenocomuniquenunproductooservicioen



ningúnsoporteomedioconfinescomercialesopublicitarios.

2)Nosedeberáconfundiralasylosniñossobrelosbeneficiosderivados

delusodelproductooservicio,porejemplo,sugiriendoqueseadquirirá

fortaleza,estatus,aceptación,crecimiento,habilidadesointeligencia.

3)Elproductooservicioofrecidonodebepromoverestereotiposdegénero.

4)Elmensaje publicitario no debe discriminar,denigrar,menospreciar,

ridiculizarniburlarsedepersonasogrupospormotivosdenacionalidad,

étnicos,religiososoporsugénero,edad,discapacidad,condiciónsocial

ueconómica,uorientaciónsexual.

5)Deningúnmodopuedenutilizarseimágenes,lenguajeoactitudesde

violencia o presentaciones agresivas o de peligro en los anuncios

publicitarios.

6)No debe proponercomo modelos a seguirtrastornos alimenticios,

obesidadocualquierotracondiciónqueatentecontralasaludoelsano

desarrollodelaniñaoniño.

7)Sedebeevitarcualquierformadeapelaciónalasexualidadoimágenes

quepresentesaniñasy/oniñosenactitudesdeerotismooseducción.

8)Lapublicidaddebeserhonestayveraz.Nodebeexplotarlaingenuidad,

inmadurezeinexperienciadelasniñasyniños.

9)Sedebeinformardemaneraclarayconcisaelpreciodelproductoo

serviciopromocionado,ysicorrespondelaformadepago.

10)Nodebenutilizarsetestimonialesquepuedanengañarlaconfianzadel

menoreinduciraerror.Porningúnmotivodebenocuparsetestimoniales

demenoresdeedad.

11)Sedebenevitarpromesasquegenerenenelmenorexpectativasdealgo

norealonorazonablerespectoalproductooservicioofrecido.

12)Lapublicidaddirigidaaniñasyniñosnodebehacerunllamamiento



directo a lo/as misma/os a la compra delproducto anunciado,ni

incitarlesaquepidanopersuadanasuspadres,madresoaotras

personasparaqueloscomprenpor/paraella/os.

Artículo4°:Seprohíbelapublicidad,comunicaciónodivulgacióndeproductos

o servicios en materiales didácticos y educativos o dentro de los

establecimientosdeeducaciónenlosnivelesinicial,básicoymediodelpaís.

Asimismo,seprohíbetodotipodeofrecimientooentregaatítulogratuitoa

niñas y niños de regalos,juegos,anuncios impresos,mercancías de

participaciones en espectáculos y promociones con publicidad dirigida a

ella/os.

Artículo5°.-Nosepodrácontrataraniñasoniñoscomo“embajadoresde

marca”paraquepromocionensusproductosentreotrosmenoresdeedad.

Artículo6°:Nosepodráincluirenlapublicidaddirigidaaniñosyniñasninguno

delossiguientesaspectos,debido aquelosmismossonutilizadospara

potenciar la persuasión a consumir los productos y servicios que se

promocionan:

a)Personasocelebridadesconapegoalpúblicoinfantil.

b)Personajesopresentadora/esinfantiles.

d)Promocionescondistribucióndepremiosoregalosdecolecciónocon

apegoalpúblicoinfantil.

Artículo7°:Losanunciosdeproductosqueesténdirigidosaniñosyniñas

debensepararseclaramentedelosprogramas.Elmenordebepoderdistinguir

conclaridadloscontenidospublicitariosdelaprogramación.



CAPITULOIII.SANCIONES

Artículo8.-Laagenciapublicitariaoel/laanunciantesseránresponsablesporla

observancia a las normas de esta ley.En elcaso de que elmedio de

comunicacióntambiénparticipeenlacreacióny/odivulgacióndelmensaje

publicitarioseráresponsablesolidariamenteconlaagenciayla/elanunciante.

Artículo9°:Seestablecenlassiguientessancionesqueseaplicarándemanera

gradual:

a)Apercibimiento.

b)Limitaciónoprohibicióndepublicitarelanunciodelproductooservicioen

lostérminosquellevanalaimposicióndelasanción.

c)Multa,quesedeterminaráenunidades“PBU-SBT”,correspondienteala

PrestaciónBásicaUniversalyobligatoriaparaelServicioBásicoTelefónico

aprobada mediante artículo 1° de la Resolución 1467/2020 delENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES,aplicada en moneda de curso legal

equivalentealvalormensualvigentedeaquellaprestaciónalmomentodel

cumplimientodesuefectivopago.Sepodráaplicarmultas,enformaautónoma

ocomoaccesoriadeotrassancionesprevistasenestaley,enunmontohasta

CINCUENTA MIL(50.000)veceselvalormensualdelaPrestación Básica

UniversalObligatoria(PBU-SBT).

Artículo10°:Pagovoluntario.LaAutoridaddeAplicaciónpodrápreverquela

multaquesecanceleíntegramentedentrodelplazodeDIEZ(10)díashábiles

contadosdesdeeldíasiguientealanotificacióndelactoadministrativoquela

aplico,lacualpodráserreducidaenunCINCUENTAPORCIENTO (50%)del



montototalimpuesto,siempreycuandonoseaimpugnada.

Artículo11°:Alosfinesdegraduarlassanciones,laAutoridaddeAplicación

tendráencuentalossiguientescriterios:

a)Eldaño,realopotencial,causadoaalosderechosybienestardelasniñasy

niñosaquienesvadirigidalapublicidad.

b)Lapersistenciaenlaconductainfractora.

c)Lareincidenciadelasinfracciones.

d)Elbeneficioeconómicoquehubiereobtenidoy/opodidoobtenerelinfractor

otercerosatravésdelapublicidad.

Artículo12°:DESTINODELASMULTAS.Losrecursosqueseobtenganapartir

delaaplicacióndelrégimensancionatorioporelincumplimientodelapresente

leysedestinaránaprogramasdebecaseducativasparaniñasyniñosde

grupos en situación de vulnerabilidad a reglamentarporla autoridad en

aplicación,encoordinaciónconelMinisteriodeEducacióndelaNación.

CAPITULOIV.AUTORIDADDEAPLICACIÓNYFUNCIONES

Artículo13°:LaautoridaddeaplicacióndelapresenteleyseráelEnteNacional

deComunicacionesENACOM,paralocualaseguraráparticipacióndelConsejo

Asesor delaComunicaciónAudiovisualylaInfancia(CONACAI)tantoenla

reglamentacióndeestaleycomoensuimplementación.

Artículo14°:Seránfuncionesdelaautoridaddeaplicaciónlassiguientes:

a)Formularprogramasdeenseñanzadirigidoaniñosyniñasconelfinde

concientizarlossobrelosefectosnocivosdelapublicidadqueconsumena



diarioofreciéndolesherramientasquelespermitanreflexionardemodocrítico

acercadelamisma.

b)Formularprogramas de capacitación para madres ypadres que estén

interesada/osenadquirirherramientasconelobjetivodeorientarasushija/os

enlapercepcióndemensajespublicitarios.

c)Monitorearlaefectivaadecuacióndelaspautaspublicitariasdeacuerdoa

lasregulacionesplanteadasenestaLey.

d)Imponer,encasodeincumplimiento,lassancionesprevistasenestaLey.

e)Diseñaryofreceralsectorprivadoinvolucradoenelsectordelapublicidady

losmediosdecomunicaciónprogramasdecapacitaciónparadaraconocerlos

alcances,criteriosysancionesprevistasenestaLey.

f)Articularcon otrosorganismospúblicosa fin de que coadyuven en la

consecucióndelosobjetivosdelapresenteLey.Enestepuntoesclaveel

trabajoconjuntoconlosrespectivosministeriosdeeducaciónanivelnacionaly

provincialafinquelaprevencióndelapublicidadabusivadirigidaaniñasy

niñosformepartedelosprogramasescolares.

CAPITULOV.DISPOSICIONESFINALES.

Artículo15°:Seotorgaelplazodenoventa(90)díasapartirdelafechade

promulgacióndelapresenteleyafindequelosinvolucradosseadecúenala

regulaciónestablecida.

Artículo16°:ComuníquesealPoderEjecutivo.



FUNDAMENTOS:

Lapublicidadcomercialdirigidaaniñasyniñosesunaactividadconprofundas

implicacionessobrelassubjetividades,bienestaryderechoshumanosdela

infancia.Aúnasí,esteesuncampoquenocuentaconningunaregulaciónen

Argentina.

Existeasíunanecesidadnosatisfechadepromoverydefenderlosderechosde

lasniñasyniñosacontarconinformació nresponsableyrelevanteque

estimule há bitos y consumos saludables que garanticen una ó ptima

calidaddevida.Entantoquelaexposició nalosmensajespublicitarios

repercuteenlaconstrucció ndelosmarcoscognitivosdeniñ osyniñ asy

en sus procesos de socializació n,resulta fundamentalatender a la



informació nquesebrindaendichosmensajes.

Publicidades sexistas,violentas,que promueven hábitos de consumo no

saludables,que alimentan estereotipos culturales,sociales y económicos

notablementediscriminatorios,yestimulanlaculturadelmaterialismoyel

consumocomoformadeéxito,diferenciaciónyreconocimientosocial,ysin

contarlaincidenciaqueelconsumoexcesivotieneparaelmedioambiente,no

puedencontinuarsinunmarcojurídicoqueprevengaconductasconnotables

efectosnegativossobrelosderechoshumanosdelainfancia.ElEstadotienela

obligacióndepreveniresoscomportamientoabusivoscuyasconsecuencias

adversasparalainfanciasonprofundaseintergeneracionales.

El9deagostode2016,enundocumentoconjunto,elRelatorEspecialdela

ONUsobreelderechoalasaludyelExpertoIndependientedelaONUsobre

deudayderechoshumanos,advirtieronsobre“elimpactodelapublicidad

comercialdirigidaalosniñospequeñosquedesdetempranaedadinfundeuna

culturadeconsumoexcesivoyendeudamiento”.Tambiénseñalaronqueeste

tipodemensajescomercialestienenelpotencialparamoldearalargoplazoel

comportamientodeconsumoyfinancierodelosniños,yestáncreciendoen

númeroyalcance.

Eldocumento,emitidoelDíaInternacionaldelaJuventud,explicaquelos

anunciosdirigidosalasylosniñospuedencausaruncomportamientode

consumonosaludableyarraigarseaunatempranaedad,condicionandoalos

niñosarespondermásadelanteensusvidasalosestímuloscomerciales

mediante la compra de productos innecesarios sin considerar las

consecuenciasfinancierasdelargoplazo,ylasquepuedenafectarloshábitos,

lasemocionesylasexpectativas.Además,despuésdehabersidoexpuestosa

unelevadonúmerodeanunciosdestinadosalosylasniñas,estaspueden

presionara suspadresymadrespara que compren artículosque no se

encuentranpresupuestadosnisonpedagógicamentenecesarios,amenudoa

expensasdelacoberturadeotrasimportantesnecesidadesdomésticas.



Unnúmerodepaíseshaprohibidolapublicidadtelevisivaaciertashorasoen

relaciónconlosprogramasinfantiles.Brasil,Canadá,Dinamarca,Españay

Noruegahanrestringido,porejemplo,ciertasformasdelapublicidaddestinada

alosylasniñas.Además,laOrganizaciónMundialdelaSaludharecomendado

quelosentornosenlosquesereúnenlosylasniñasesténlibresdetodaforma

decomercializacióndealimentosnosaludables.

Finalmente,losdostitularesdemandatosdeProcedimientosEspecialesdela

ONU antes referidos exhortaron a los Estados a prohibirla publicidad,

promociónypatrociniodelosfabricantesdealcohol,tabacoyalimentosno

saludablesenlasescuelasyenelcontextodeloseventosdeportivosinfantiles

yotroseventosalosquelosniñospodríanconcurrir.Además,enunsentido

másamplioinstaronalosEstadosaregularlosanuncioscomercialesdirigidos

alosniñosyniñas,deconformidadconeldeberdelosEstadosdeprotegera

losniñosfrenteamaterialeseimágenesperjudicialesparasubienestar.De

este modo,se necesita una regulación nacionalque materialice tales

recomendaciones.

No se trata de prohibirque se informe acerca de las características de

productosyserviciosofrecidosenelmercadopuestoque,precisamente,esa

informaciónresultaesencialparaquelaspersonaspuedantomardecisioneslo

másinformadasposiblesencuantoalacontrataciónocompradeproductosy

servicios.La regulación de las libertades contractuales y la libertad de

expresión,siempredebetenercomo prioridad elbienestarylosderechos

humanosdelosylasniñas,conlocuallaprevenciónysancióndepublicidades

comercialesqueperjudicanalainfanciaatravésdecomplejastécnicasde

persuasión,seencuentrajustificadaporlaConstituciónNacionalylosTratados

InternacionalesdederechoshumanosratificadosporelEstadoNacional.

Sedeberecordarquela propia Convención sobrelosDerechosdelNiño,

ratificada porArgentina,establece que “los Estados Partes reconocen la

importantefunció nquedesempeñ anlosmediosdecomunicació ny

velará n por que elniñ o tenga acceso a informació n y material



procedentesdediversasfuentesnacionaleseinternacionales,enespecialla

informació nyelmaterialquetenganporfinalidadpromoversubienestar

social,espiritualymoralysusalud fí sicaymental.Contalobjeto,los

EstadosPartes:a)Alentará nalosmediosdecomunicació nadifundir

informació nymaterialesdeinteré ssocialyculturalparaelniñ o,de

conformidad con elespí ritu delartí culo 29 (...) e)Promoverá n la

elaboració ndedirectricesapropiadasparaprotegeralniñ ocontratoda

informació nymaterialperjudicialparasubienestar,teniendoencuentalas

disposicionesdelosartí culos13y18”.

Demaneraconcordante,laLeydeServiciosdeComunicaciónAudiovisual(Ley

N°26.522)ensuartículo81inc.hdispone“Lapublicidaddestinadaaniñasy

niñosnodebeincitaralacompradeproductosexplotandosuinexperienciay

credulidad”.Sinembargo,aúnnosehadictadolanormativaquedesarrolley

especifiqueestaprovisiónlegal.

Endefinitiva,unaadecuadaregulacióndelapublicidaddirigidaaniñasyniños

vendríaacumplirconlasobligacionesinternacionalesenmateriadederechos

humanosquehaasumidoelEstadoargentino.Almismotiempo,setratade

avanzarhaciaunnuevoparadigmadeproteccióndelainfancia,dondesu

bienestaryderechosseanprotegidosdemanerarealyefectivayno sea

consideradaunamercancíasujetaalasconvenienciasyabusosdelmercado.

Porlosmotivosantesexpuestos,solicitolaaprobacióndelpresenteproyecto.

DiputadaGracielaLandriscini(RíoNegro,BloqueFdT)


